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ÛíitofYi 'iKiemúes en ¡m Jnstítutaf^ 

generales y. técnwes do Gerona y\
■■ ■^■H-a.-^P'áglna. -46... . ]
OtmríJdeni e e . cu-mpí-a la senieneia- dice'̂  

taéü por - ¡n S^ía- cuarta del Tr-Qm^ 
Viil hnprrmo en el recw^so ÍTiéer^ 
pn-̂ .'Oo por LK Refaei Ileyes y\E o-\ 
í‘ '̂¡rrt contra la lical orden de 
de JaVo de i9 £ i,—Fagina 46,. - ., .̂

M inisterio Se Fom ento ’  ̂ ’

Real oi^en clispamemlo 'que se 'aclarei 
en la  forma que se expresa la. dk- '^ 
de Mayo del corriente adf̂ o, dicíadal 
para la concesión de crédUos de{ 
construcción de diversos c îminos, ve i 
cíñales.—Páginas 46 ;:?/ i7. I

Otra Ídem, que se contUmc c-n el pred  
sente ejcrcE^a económíeo,
'sistema de admínistrad-é-n, e l camid 
no vecinal que se iohdka,—-MFáyi^ 
nd Mí. ;

Otra autorizando ti las entidades p ek  
ticio^iarids para comerizar en el pred  
'sente ejercicio, econéimco tas obras\ 
de los caminos vecintxles que se exy  
presmi.-—Páybm  47.

■"■• •‘1
[ " ¡ftdministracíSa CeiiíraS* ■
T rabajo, íComercio e Inoüsthja.*—Butó 

secretairía. —̂ Aprobando el contado^ 
pwra gas seco, sistema “111 a \  
sus ^calibres 3, 5, 10, 20 y  EQ m eckm  
ros construido pô * la üa^u &  
Kromshroeder, de Osnabm^eñ 
muñía),—-Página 47. |

ídem  el contmlor para agua, tu r b i^  
T, E., con en^anqye tipo seca- y  
libre de 40 miUmetros, con$trfí0é¡ 
por la S. A. Compañía para la. 
eación de Contendores y  material 
ihistríal, domiciliada en BfxrcelapuM 
Página 47. j

Aniíxo 1.0 -— Bolsa. —  Gí3SsiiVA^raRf0Í 
Central — SirsáfeíM̂ J
rtt̂ R.---ABMj'NISa'KAGK)̂  ̂ M’ONÍCíPAlT.^! 
Anuncios oficiaubs. j

Ajnexo 2.<^-~Sb!GT0S. —->€üADHQS ’E S Í^ í
DÍSTICOS.

Ahí?xo 3.®--"TiimuNA¿ Suprea-ío —S al^  
do lo }

S U M A R I O

P arte--o feíy .

Ministerio de Estado,
ÍÍANGÍLLBRÍA.̂—Recepción por S. M. el 

(q. D. -g.) del Exc-mo. Sr. D. Gui- 
^ermo Á.néreve, Enviado Extruordi- 

"^mmo y Ministro Plenipotenciario en 
fiesta Corte de ica República de Pana-: 
má.—Página 42.

Ministerio de la Gobernaeióiu
^eal decreto concediendo la nacionaM- 
" íktd española, a D. Víctor Tailhan y  

Bastouí, súbdito fraricés. —̂  Páqi- 
)ia 42.

Ministerio de Gracia y Justicia.
KeaZ oixlen declarando en situación de 

excedencia voluntaria a D. Antmiio 
^Alonso Gidsasola, Registrador de la 
^Propiedad de Lucena [C órdoba].^  
Página 42.

Ministerio de Hacienda.
iR̂ aü orden 'resolviendo la instancia d i

rigida a este Departamento por la 
Cámara Agrícola Insular de Las Pal- 
¡mas de Gran Canaria, solicitando

tue le sea perm itido efectuar el co
ro de las cuotas de sus socios, con.-̂  
juntam ente con las del Tesoro, me- 

pRoMe recibo independiente, facul- 
k^ando para ello a los Recaudadores 

^  la Eacíeiid.a.—Páginas 42 y  43. 
t^tra disponiendo cpue se aplique el de- 

'Teclto reducido ' de 0,50 pesetas por 
f̂aien kilos a las partidas de mcúz que 

encuentren en régimen de aFma-=̂  
fcenaje particular^ con aireglo al or
á c u l o  €10 las Ordena.n%as de la 
We'ida de Aduanas, y  salgap para el 
"fí^onsumo en el plazo que se expresa. 

J ^ á g is u iiX  .

lünisterio de Instrucción Públlcá 
 ̂ y Bellas Artes.

 ̂ Real orden disponienáo Qtic 'se acceda a

las reclamaciones formuioEas por 
lo8  ̂ interesados qUe se expresan, y 
en su eonseouencía, que se hagan en 
los respectivos Escalafones de Frch- 
fesores y  Profesoras de Escuelas 
Normales las correcciones oportu
nas.—Páginas A3 y  AM 

Otra aprobándo los oposiciones celebra- 
- dns pura proveer la plaza de Profe

sor auxiliar de Vivisecciones e Hi- 
giene, vacante en la Escuela de Vete
rinaria de esta Corte; ,y nombr'a'ndo 
para desernpe-ñar dicho cargo al opo
sitar D. Edkorato Vidal Juárez. « 
PágincL 44 

Otra ídem id. id. las pjkizas de Prof-e- 
sor auxilien de Podología y  pi^ácti- 
cas de Iver r̂ado y  forjado, meantes 
en las Escuelas de Veterinaria de 
Madrid y  Zaragoza; y  'nombrando 
pura desempeñar dichos cargos a los 
opositores D. Juan Pei^massé y  Gon
zález y  D. Carlos Serena Sáinz, res
pectivamente.—Página 44.

Otra dispomendo se cumpla efi sus 
propios términos la sefitencia d ic
tada por la Sala cuayta de lo Con
tencioso - administrativo del Tribu- 
'nal Supremo en el pleito promovido 
poŷ  D. Francisco Antich Valero, con
tra la Real orden de este Departa
mento de 26 de Febrero de 1921.'—? 
Páginas 44 7/45.

Otra ídem id. id. en el pleito promo
vido por D. Julio Per eirá Armesto^ 
contra la Real mden de este Depar
tamento de 2’ de Octubre de 1920.—? 
Página 45.

Otra 'ídem id. id. en el pleito promo-^ 
vida por D. Faiistíno Martínez Ga- 
baldñii y  otros, contra la Real ardan 
de este Ministerio de 16 de Marzo de 
i92().—Páginas 45 7/ 46 

Otra ídem  que se anuncien a concurso 
las Auxiliarías de Ciéncias vacantes 
en l/)s Institutos de Scgovm:^ Retes y  
Oviedo; las ele Letras de Las P̂

. mas y  dos de Oviedo, y  las de Idio
mas de las de Gij&n, Tarragona y  Lñ 
Layutm.—Página 46.

Otras ídem que se anuncien a concurso 
■ previo de traslado las Cátedras de 
Lengua y  Literatura castellanas^
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P A R T E  A F I C H E

4 íjülíó'' 1922 ííacétá cíe Madrid.-Núni,-4

m  c i i i i j i

. i i i i i r a i s  .

B.:M. al Rey 
g,' M.aa:BEiNA .

Ac A  e i Príroira '̂ife-  ̂Asturias^ e  In-* 
^íBMes j  demás personí^s deda-Augustei 
le a l  Famíim, oontliiáan sin  mcYedad 
'm  m  im portan te  saitid.

iCAN'GíLÍLEMAi 
A las 'doce y  m edia de dancile del- 

Inno's 0  icM iaeitual, B. M. el Rey (que 
X>ios guarde), ia'COfmipaíiad'o del exee^ 
lentíís^iino Sr. Mtnrsiuo' do Estado y de 
los alies frmiGÍ€ffiiarnjos oto la Reail €as<at 
s>Q dligíió reoiibir e-n. Uiudienicta iparttcu- 
Itar al Exeoeo. Sr. D., Oaíllerm o Ani-^d 
dB'ove, qiiieií, previamouto anuireiado 
por leil Prim'or liaLroductor de Em ba- 
jaiél-oríBS, tuvo lia lioama. de- poner en las 
Augii!S)taB tÁüaiiois la  íCaróa lon ^que el 
Paiesidento de llia 'Repúbtioa do Pananiá 
lo iaonedit4i  en daMdad ¡do EiiAlado Éx-^ 
traoidiiiario  y  Ministro' PlOrúpoten- 
-cmríoi 00 :e'Sta'Cosrteí. .

Abto.isoguiido, e invitado per ;S, M., 
paso ol Br. Ándrovo' a icumplimentar a
B. iM. i a iRoina,

0^ormina!íl!a la  ¡corcimonia, el R epre
sentante do Panam á se retiró, tr ib u - 
íári-ácsfole, ienmo -a ¡su iota la Palaeio, lois 
honoireiS oorrosiponddeinites a  ¡su ¡date- 
goíim, ’ ¡ :\ ;

« f S t H 8 - K l ñ  f f iiS H K S S

. REAL -ORDEN
Ita o . Br.,: Ácoodieiido a lo- soliicita- 

cl'o por D. Antonio Alonso Guisasola, 
Ptegistrador de lá  Propiedad do Luce-; 

•lia (Córdoba), y  do conformidad con lo- 
quei disponen los artículos 297 de la 
leiv Hipotecaria y  427 olo su Regla*- 
nientd,

B. M. el Rsy (q. D. g.) se lia  servido- 
declararlo' en situación de excedencia 
voluntaria por un período no menor a  
dos días, pasado el cual ¡podrá volver 
ál servicio activo en las condiciones 
que dicnos artículos Gstablecen. ¡ 

De-Real orde'ii lo digo a Y. I, para  su 
cGncckniGntO' y  efectos. Dios guarde! a 
Y. I. miiciio.s años. Madrid, 30’ de Junio 
de 1322.

ORD'OÑEZ
B'eñor D irector general de los Regis

tros y dei Notariado.

R12AL ÍDE-ORETÜ
' ' pr-opareeta del Mlin istim- do la Go-

b-eirnaición, '(Je ^ ^ le rd o  icon ¡Ha Goniisd-ón 
piornianeinte doil. Gonsíeii'O de Estado,
. Yeriigo 'cn deicr '̂ei'ar ¡kj sigui-enite:
' Artículo i: ' Se  concedo la- ríaoíona-^ 
|idadj lííípañola a  p .  'YfC'lnr EaiRian y 
Ras too 1, subdi to 'fr aincés.

Artículo 2A La expresada co * esib n  
m  producirá efecto ailigUno Raista que 
el-interosaldo: preste juram culo dle fídie- 
lidad a la Gonsti tuciíSn y de obcdknicia 
a las leyes, con renunicii.a ele todo pa- 
belkbn extranjejx'íi, y  'Siea in-sic-rita en el 
Regís troí blvi!.

Dado en. PiaLaci-o a veinítiisieiie de J u -  
Rio de m il novecientos veintid’ós.

A lEpNSO
Ministro de la Gobernación "

' :r,Yi:qfíXTB- DE PimÉB

REALEB ORDENEB'
limo. S r .: Yisln la instancia dirigida 

aestelMÓiiisterio por laÉ ám ara  Agríco
la Insu lar de Las Palmas de |Gran 'Ca
naria,. solicitando que le  sea perm itido 
efectuar el cobro- de las cuotas de sus 
socios conjuntam ente con las del Teso
ro, m ediante recibo indepeíidiente, fa- 
cultancTo para  ello a los Recaudadores 
de la  Hacienda :

Resultando que én apoyo de esta p ro- 
tenisión-alega la citada entidad c^e son 
muy crecidos los gastos que le ocasiona 
la recaudación de dichas- cuotas por ser 
necesario extender y  poner al cobro 
un considerable numero de recibos'vper- 
señales, de los cuales muchos no se' 
cobran por negarse a satisfacer su-rm - 
porte los agricultores, a pesar de la 
Obligación r-n que se encuentran por 
las disposiciones vigentes, añadiendo 
que la Cámara no tiene -en lai actuali
dad, procedimiento adecuado para  h a 
cerles cum plir dicha obligación: 

Resultando- .que cb Gons-ejo provincial 
de Fom ento do Segó vi a  y  las Gámaras 
de Comercio e Industria  ;de Astorga, 
Salamanca y Roiida tienen solicitado 
tamibión que la-recaudación de los- ar-- 
bitrios Y cuotas que Ies-están.reconoci
dos ipara su sostenimiento, se realice 
por los Recaudadores do la Hacienida: 

Gonsidorando que, según establece el 
artículo- 3.b del Real deciaeto de .2- de 
Bepticmbre de iO-lQ^sobre reorganiza- 

-ción de las Gámarais Agrícolas, p e rte -

hecerán,-con carácter obligalorioea;'-n̂  
tas entidades todos- los- 'Contrlbuyent̂  

; “por rustica.yipecuaria que paguen má̂ i 
de 25 p'esetás; - por cuota del Tes: 
dcsponiendo el artículo-i23- qiie diéí 

■’ Cámaras asordarán la forma y .eiian 
con- ¡que doberán contribuir al so.s 
miento y desarrollo de' siis fines 
miembros que compongan el Guerpé 
electoral de las mismaa- 4

Consi'derauido que en virtud de icstáf 
disposiciones, la Cámara - A.gríc-cla Ítí-̂- 
sular de I-íCsí Palmas -de Oran Canari'ii 
ha podido fijar las ¡cu o tas con que de** 
ben contribuir sus- socios y la .tormâ  
recaudarlas-, .que es función propia 
exclusiva ole dichas entidades, sln:u|uá 
el lieclio-de .ser -excesivos los :gasíOvS'qâ  
la recaudación origina, ni la negxiLíYá' 
de -muciios "'us mu.em.bros a satisfg#' 
■cer .las cantidades a que.vieiieíi obliuB..r 
dos sean motivos suílcientes para ostii*? 
mar la pretensión que formula en .f 
citada instancia:

'Considerando, en efecto-, que auciqu^ 
-fuera posible acceder a dicha preteiñ* 
sión, la Cámara; no podría ev itarse ' M i 
gastos de expedición do los recibos; m  
sus cuotas ni los del prem io do cw 
bra-nsa -que se •asignara por esto servD  
CÍO, ni se- podría vencer tam pocodáúe^ 
sis'tencia do sus socios a efectuar .el-p'a^, 
go; d'C todo lo cual resu lta  que ningu^ 
na ventaja positiva obtendría lá-C fe 
¡nara, a  no ser -en el caso de quo lo f  
recibos que no se hicieran  oíectivoá ' 
voluntariam ente se cobramn por la* v8| 
de aprem io:

Considerando que esto último -es-lê  
galmente imposible, porque, scgiáil-;ŝ  
consignó en la Real orden de 20̂ ttó 
Septiembre de 1912, dictada de-coĥ  
formidad con el Consejo cío Estado,-aí 
resolver la solicitud de, las Gámaras- 'd'q 
Comercio, relativa a que se las- au'tori-*’ 
zaso para -hacer efectivas las cuotasi''df 
sus electores morosos por el procedá' 
miento contra deudores a la Kacáendsfe 
la facultad de la AdiTiinistracuóii públiA 
ca para realizar por sí misma eĵ cicrr® 
vamcnte ei cobro de sus crédiíos,;.'{re3# 
su baso en el artículo de la vigen'tb' 
ley de Administración y CmuabíHd̂  
de 1,0 de yulio de 1311, y ei proeedi- 
miento esrpecial que C'mpl'ír'a se h-ál® 
regulado por la ley de 12 de Mayo de' 
i88'8, la instrucción de 26: do Abril de 
1900 y demas disposiciones oompl/eV 
mentarias, en todas las cuales seulímî  
ta aquella facultad a la reaiizcife' de 
créditos liquidados por la Adminislrŝ  
ción p'üblica por contribuciones, ó ni'-*' 
puestos y derechos do la Hacienda d 
del Tesoro publico, sin que puedauxv 
tenderse a la realización de cantidadeŝ  
que no tengancpor declaracipn expresa

lí
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 ̂Julio
1971, como en el Escalafón aparece:
' Besultand ) quo do-ña Josefa Vivó so*̂  
íleila so recLifique la fecha de su nom- 
hrami'ento, tqiie es la 'd!e 3 do Ahril de 
ÍÍH.2,, en vez do la de 3 de Mayo del 
misimo año, consignada en el referido 
Escalafón: 

hesulUndo que doña Carmen Saga- 
rra pido íquo so le conceda el número 
C85 del tantas veces citado Escalafón, 
en Jugar del 291 que en el mismo os- 
f/nla, atendiendo a que la fecha de su 
nombramiento en la ;Gagsta  data del 

do (M‘arzo de 1920, y no del 4 de 
Agosto de dicho año, como en el Esca
la.', ron viene indicado:

Con'siderando que la fecha de nom- 
braTniení.o de los Sres. Fernández y 
Tábo-as os la misma, por lo que hay 
que atenerse para su colocación en el 
Escalafón al orden con que aparecen en 
Ja lista formada por la Esc-uela de Es
tudios iSuperiores del Magisterio, en la 
cual íigura el redamante con el núme- 
roi 8, y el ;Sr. Táboas con el 12:

Gonslde-rando que lo que pide la se
ñora Tarazaga' es tan sólo que se dé 
cumplimiento a la Real orden de 1-4 de 
Agosta de 1920, que ya le reconoció el 
derecho a figura-r en el lugar que soli
cita:

'Considerando que las Sras. Esteban 
y Vivó reclaman contra errores mate
riales, que deben ser subsanados; y 

Considerando que laiSra. Sagarra fué 
noimbrada Profesora numeraria de la 
Escuela Normal de Maestras de Cana-̂  
rias por Real orden do 24 de Febrero 
die 1920, fecha desde la cual debe fígu- 
rar en su Escalafón, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo l.o del 
Real decreto de i l  de AgostO' de 1918, 

S. M. el Rey (q. 'D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Que se acceda a las recla
maciones formnladâ s por lo>9 interesa- 
dOiS que ŝe citan en esta 'diaposición, y, 
'en su consecueincia, que se hagan en 
• I0 .3  respectivos Escalafones de Profe- 
¿sores y Profesoras de Esciicte N̂or- 
’ males las correcciones oportunas; y 

Segundo. Que ,se dó earáctn̂ r deifmd- 
'tive a 109 referidos Escalafones, cerra- 
dOiS-en 3b da Eiciembre de 1920.

©e Real -ordeít lo digo a V- L para su 
'CG'Eooimiento y demás efectos. Dios 
^^arde a V. I. muclK>s años. Madrid, 10 

Junio de 1922,
MONTEJO

director general de Primera en
señanza.

Higiene, vacante en la Escuela de Ye-: 
terinaria de l̂ í̂'adrid, y consecuen
cia, de conformidad con la prepuesta 
formulada por el Tribunal calificador, 
que se nombre para desempeñar dicho 
cargo al opositor E. Honorato Yidal 
Juárez.

¡De Real orden .lo digd a Y. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. I. muchos <áños. Madrid- 14 
d-0 Junio de 1922.

im N TEJO

Señor Subsecretario de este Ministe-; 
!rio.

' .limo. iSr.: S. M. el iRiijY (q. D. g.) ha 
tenido á bien aprobar las oposieionos 
celebradas para proveer las plazas de 
Profesor auxiliar de Podología y prác- 
tic-as de herrado ¡y forjado, vacantes en 
las Esouelas de Veterinaria de Madrid 
y Zaragoza, y en su. coínsecuencía, de 
conformidad con la propuesta form ula
da por el Tribunal calificador, que se 
nombre para desempeñar dicho.̂  car
gos a los opoísito'res propucstO'S don 
Juan Permass'é y Oonzález y D. Garios 
Serena ¡Sainz, resipectivamente.

Do Real 'Orden lo digo a Y. I. para .su 
canocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años». Madrid, 21 
de Junio de 1922.

MONTEJO

Señor Subseeretarío de esto Ministe
rio.

;• ílmo. iSr.: S. M. el Rey (q D. g.) ha 
Senido ái bien aprobar las oposiciones 
ĉelebra-das para proveer la plaza de I 

Profesor auxiliar do Vivisecciones e i

IIiTia. 'Sr.: En e l plleiito promoviflo 
pOT D. EranbíiSíOO Antiícih Yalcro cont.fa 
la Real drdlen dle 'oete Mini ĵerio de 26 
die Fdbrero dle 1921, ¡Ita Salla cuarta de 
lo Gonton:cio-se>Hadminá9tmtl\t> del Tri-= 
bunal Supremo lia. díictadb la sitguionto 
sentencia:

“En la viíllá y Corte de Madrid, á 
2-8 die Abnill ide 1922; en |eil recuiiw conM 
temcd'oso - que ante la
Sala penidíe en únlica iinistaTOía entre 
partes, ídfe ila nw , D. Franiciseo Aniich 
Yalcro, y en m. nond̂ ire el lietrado ddu 
Bernairtlb dfo Pablq y 01azá.'ba;í, demían-' 
dan-te, y de *01x ,̂1181 Administración ge
neral del Estadb, represen̂ ad-a por di 
Fiscal, demandadiai, soibre revolcaei'ón o 
subvsiiŝ tíenciaí de una Real •ordten dlk*;f|a- 
da por el M'inlsájerlio de ínstrueciión pu- 
Mica y Bellas Artes en. 126 de Febrero 
de -1921 iSobne albono 'al .recurrent;<e de 
la di ferenici-a ¡le# -dos .sute idos que
después.:^ expresará:

RíOS'Ultodlo sque noim.bmdo D, ,Fran= 
cisco Anfeh Y^ero, con ítoha 18 de 
Marzo de lOi-S, de La Escuela
nacional del Patrouatio ^Diiiques'a de 
Almodióvar”, do Oa.ta: íde Gordios (Ali
cante), de La-'oat ôrta de 1.1-09 pe¡seta;9

j^ e T ^  i g g ;

de-isuieldo-wn mterte^ a LO'S ascen  ̂
sfos do origen H-a Reail ord̂ h,
de ;ñ ido Nev̂ iíeímbire de 1018, bomó- -pôT? 
s¡esidn'(en -î ^̂ del mismo a&V
penérbiondo 'de dieho Patr-onálto 6f  5 
pesíejt>asi, y laprohaldb m  Rombramlentd . 
por M ‘Mreución gen-arnil ¡de P.rknera‘ 
eiijsieñaiiszî .im 25 dle IM̂arzoi ido .1929, 

dq Juniió dbl pa’opio iaño el Sr. M*- 
ticii- ôHoitÓ de ia Dürección eil abojísí 
por el Estiado- Ido .la dlifereneia entre el 
sueldo qtmv-percíibía diel Patíronato- y'iej 
oorresp endiente .'a Ja c.aJegoría dle-ilâ  
Escuela m-̂ el táempo cnmiprendMo-'̂ ^̂ ^̂  
iré la f-echa de ,su pioeesió-n en el cargo 
y la de la instancia farmulada, creyén  ̂
dose '̂:on deretího lab aibona de fcale9:--dSi3 
ferencias por haberLê  îdlo •abonadáe'̂ sí. 
los Maestros .que le habían pnececM'o 
en el cargo y a todos los dcm-áiS perte  ̂
nacientes al rasmo Paltronia-to., nonf-̂  
braíilos en ligual forma q.u e ;eil renu-* 
mente: . :. J y

ReisuLtando ique.Ja Sección admini^  ̂
trativa de Primera cnsciña-nza de 
provimcia de Alicante eJevó a la Dárec- 
ción general >la so’feitud del Sr. Aniicti 
informada, consis’namio que el nombra* ' 
micnlo kdel iideresaido fué aprobadlo x>eí 
dicho Geniro düreotivo sin derecho a% 
gimo para lel desempeño dio Esícuetó 
nacionales ni para cuanto se relacione 
qo-n 'Gil Ê ŝ calafó̂ n generail, y la Drrecfj 
ci/m igeneral, previos líos ;inform'esYíel 
Negociaido y lia -BeeqÜóR del Minisvíjenid, 
y de la Gomf«sií4u csiganizadoira dieíl Es.-*, 
eolafón general M!a.gilst>ei:'‘k>, idlesesfe 
mó, -íle O’Oí! foomiidad) (ccn este úRlmov 
la petición--I). Fiwcisico Antich Ya-* 
leix> ipor ReaJ’telen de 2f> de Febrerd̂  
dfe 1021, ..en !atetók4n a-ique icMcho ¡señfí'iC' 
no puedb obte.ner pla«5a ^  ília pLantiilM 
genieraJ dél iMaiĝ í̂ erio iNaciional, y a no 
haber on los Pre$?üpiiiesíías Vigentes' 
consignación ipiara pagar idliferenicJaŝ dd. 
sucBdoa -a t e  Escuelas dfe (P-atronatóS 

Rcé̂ ullando ¡que tcontra -esta ReaU 01*̂  
den inteapuso rsecurs-o coiriítíMici-oso-ad'̂  
mî f̂ istrativo laaite esla vSala eH Letrado' 
D. -Beirnarclo Rabio y Oilaz-ábal, éií 
non̂ bro de D. FranciíSico Aiitich. YMero, 
y puesta que le 'fué Idd mamfles'to. ei 
expediiesite foitmaMzó la deiBanda cqe . 
la ,9üplicaí‘d|o que eea revoc'aifk Ja HeaJ 
arden ireíourrida -m el sentido de que 
ol recurrente debe pcreibir idel Tesoro , 
t e  dlirarencJas de suél-do entre las 875 
pesetas ican que fué rijomb.i'ado jMaestrO: 
dSel -íRatranato de la Dirquesa dC; Ateq^ 
dóvar con fecha ;ly de Abril do 1948  ̂
en que teñó p e - y  t e  que 
dieran coni^espírferte 'según ,íla cate,, 
gcrfa (de la Eí^ela, que, pertenece 
de 1.100 pê retaa y 'por mcdi-o de oiro-̂ l 
pidió la ;cclebración de vMa piiMiica:' 

ResuU:ando /que, le-mpla'zadx) ¡el .Fiscal 
para ocmte-star; a la dcmandla,. • .'cyaoiî .



pl %af5ta(Jo, SfQlieitaiiáo que la SaT#" 
fproieec!e»ia...'de 'la ex^-epeioa 

;fefcee!mpetieuic‘iia de juid«dkíCii6n- y  m  
leáo' .'caéo O a {das ê̂ stkmcióTi de 1-& iĥ -* 
manda y •r>eeirrs'0  liídjeírpH'-e-stoí̂ , lafesol-r̂  
yMiüáose de ellos *a ila- Admidkíí^aie-ióta., 
gesea'^1 del EsljadO- ŷ dê flsaiTOTdiT-fii’íiiB ■ 
y s u b s i s t e n la  Rx̂ al erden reoum da:'
. Vistcb, ;siiendj(> íPrnî eâ e '
D,. ^Fernanilo de iPraft Gay:
 ̂ Tiisto e l f e l f e d o  d.<>̂ !(M mg)mnmáB--‘ 

de -AgeíSito 'de iP i l ,  que dk'e.:  ̂
■̂**Las Fsicínid.as .R'ajei'eamte ¡de, 

pueeaaít^a -nio diatósí jeit fle . ‘socaái-yo de^ ' 
Mídie 'a^ueidlo 'algMe-,a t e  Ma^estos 

4as"ídeseía^)eñen, -en •ateine-ión- 'a que' 
dis?feíiil;a^áa lel que ipu,r ;su 

t o ’Bl EsdaiM-to ^eaeraíl-del ífegieteni# 
t e  em^nespood'a. UM- ipigirdibo de 
tea>!ioíies, mateirial y  demás iemolunaeii'  ̂
,!^s-'coB^miará regulaidío p<yr la ic.atego~2 

ím-̂ cp.2íe:-!a .lia pubteaoióu de. este R egte  
n ^ t o  tuviiasen t e  Escuelas, 'Siempre 
gué‘ ‘e^prnsameite tiie se ‘diqp@nga eirá  
üd.Ba’' ; ^

iWsit) el 'Real decreta do 7 de Eeibre^" 
ror.-de 4^49, qu(3 a.i sus iarticules' i.® 
■y- 2.0 dieeirí-: ‘uArtteii-o ’l ® Los IMaiea- 
feos-'-ide Benefcanféiiia q m  pasen: a

Ese^ieiíis íiJiatoiairnte por €uak|uáora 
ife-fes la  leg'yiacidn. ¥%ea-
le  <iutorioe pemibirán la 'difereuoia de 

ícom^apemáleoíte- m n  ic'íi-rgo al 
jKítulo 4.0. 'arltoliO l.o, corjoapta tem s-  
ro, 'd]el prcisupueeto' vigente, para evi*  ̂
í^r la-diiplioidaíd• de. plazas.” “Arfcfei- 
te ’-'2.o Le«í ‘MiOíesitrQíS de PatPon?ate ;qiíre 
teobr^ parte dio isuajhalbereis deitPDese-: 
iTO-̂ ipodrá;n askeeiiclea;' en .lo isueaíisiw \m  
}B3 mismas toGíidiidi-miíes do los üíucíIuí- 
SüS- en el artículo anterior, previa de- 

de BU. idieradlio-en cada easO' 
y- a propuesta de la !Com,isitdn or^xi?i- 

âáorrá' del üfecallafón general ídei Ma  ̂
éfSte^O;”

Tistes los artíeulos 2,^ y l i  dei Roa! 
toa»etdde 4 de Jumo da í920, que di- 
©ea: ^'Bn cumplimiento .de la sexta 
dispasíioión [oompllomentaria-, apartado 
J>, Tegla B, ide la ley' de los Esoailafo-.

.genes^te del Magl-steno, m  cada 
sexo siarán dos: el primer o, par a Maes- 

d|ó p-teilud' do derociios, j  el ise  ̂
.ig^ndo, para Maestros de deroebos li-" 
imlodos, a partir de la pr;ormi%acién 
d ^ ia  ié y . ’̂  "Artículo 11. Los Maestres 
efe Pátrona.to ilfiô remeníte. ñom^rád-ós y 
a-Méldb del Besorb figurarán en el sé~ 
gimdo e.soaíatGn .en anáilogas iconidiclo  ̂
bes a; las qiic se  señalan para toé Máes- 
t r o s m  6evíiñooM m̂  ̂ A  lo s  de 
libre noinibramiento - que ' cobren su# 
liábérés idíeil Patronato' no í ondráii Ife- 

dp-echó a figurar un ninganio de los es-; 
'oálafones.”

Goasld)era»ndo que el íim l dov'̂ relo de 
Y de dunio de 1920, diictado paya el

de.seavoh'imieádio^-de e^tabteá>üío,m^- dadlat^ideniancteformala^^’
peek)! a n e ld o s -d o  b s^^-asi'm s^y  ^cang T-feipor-íD. Fraa:UíseoA.ntíC-h Yp;ieiX} -.eotej
ídguien^m ccíte :pGr4-ét-
ley d s . P.miupii!^iSte ¡efe ífi  efe A teíb
del íBismoiaño, JV€BoWk><mmii^ m  r # - i   ̂t^KTaióní-pública y Bodas A r t e r i a  q u á

432̂ 4Bí ••jlíeai orden de>.y3o de Febrero d^, 
diüiada pox̂  el Mniisteio.-de

feF^.-ad'a,Si planíi'ilaa, €%4^uiso se 
Rtspp#n- €o3i íescsilafOTes, c^deaiando q u e ' 
Im  Maestros con nombramiento libre' 
de los.paitronof^, .si po^^cibian. dire<>ia-

no podrán
en mngM:no de ios doo desuda- 

pones, y'medrairl^^este ráltlmo-prec^ptet 
quedó subsM eiite el acuerdo de la. 4>i-̂  
reec ida-geno^ l-de  :Mí?fcrueción públioa. 
por v irtu d  del .que y al aprulmr -ei-' 
TOmbramiionlo 'iMaeotro do ía- Escue
la -de'Gata de-Gordcrs diedio p o r  el. P a
tronato de lai sDiiqucsa -de ÍAImocIúv^r 
a  RiYor ded demandante, no se le-reco-^ - 
noció a  'éste el derecbo para -ol des-; 
empeño deEs-ciielas naeióriales n'iqjara-" 
ciianio se relacionara, con el Esoateón* 

(Gons'klerando que la cirounMarxoia 
■de iqne la  Escuela del Patroato 'm encio
nado sustituya a la  pública de íGata éc 
Gordos, no ■autori^'a'-ai .Maestro que la  
desempeña para  sotieitar aumento de 
sueldo, o'.sea, ■.la dif-crencia entre lo quo 
boy percibo diroctame-nte del Patr-o- 
íiaio; y la •cantidad qu e  ihabrídl'<Ie satlB- 
facer el Estado al Maestro qim  des- 
oirrpeñara la Escuela'pública, por cuan
to -no son las Escuelas la.s que están 
re tóbu ídas con u n a  cantkrad en con
cepto de fí-ueklo p a ra  Sfa^estros, sino 
que éstos los tienen y  perciben con 
carcíuter p ersona l dependiendo su 
c-uanl!a-de-que fi.giiren e ir c l  e sca tóén . 
correíspoiKlionte a .los Maestros comple- 
n itud de dereclios-c- en. ei de los qua. los 
íengan resiringidcs, y, a la voz, clel lu 
gar que ocupen en cít-da 'escalafón, .por 
lo que, ñjada de inanm:*a precisa la sL 
iuaoíóa (Legal de los íMaesiros de P atro 
nato en -el Real deoi'cdo de 'que ,se b a  
beobo niGnción, sería improcedente 
abomxr al actor la áM^^0í6líx que soli- 
a-ita,.yaque por no ñg-urar en niaguno 
de los dos evsoala-fonas deja ée  toner re - 
co-nocida una categoría- que- le as.igne 
siialdo de-terniinado:

' Gonsiderancfe qiTG el. artículo del 
Real decreto-de 7 de-Junio de i 94 9, ixi- 
vocado en la demanda, -os inexplioable 
al caso de autos porque se refiere sola
m ente ;al aseenso de los M aestras úé  
Patronato cuando p asen ' a serv ir Es- 
cuéfas'uáeionalos medianto la  concu
rrencia -de la  eiromistaneia q u e ' expre
sa e l artículo A -del mismo' decretó, y 
cu modo alguno^ racúltácpara coficetí^í; 
ü iteen c la s  de sxtedo a t e  Maestros .qué 
sirvan Esciiélas de  rPatronáfe) .aunque 
éstas substituyan ¡a ' t e  Escuelas pú- 
biicas, ; 1

Fallamos .que debernos abs-olver v  
ahstJvemos a \ é ■ Atíriúiiisí«’a-ci6n gene-

■se-^eetea^ ñimae y  ..BiHíteto,” 5
T iB. .iM.--oI:.RBy'-.§q. X>. g^eha ictiM q <!á 

M 6ñ-.- dkp:on jcr.uxu6 - s e . .€ u r ^ ^  l a  p r e x t e  
er>:s u s  ..pf'opios té r m

^  1
‘B ^ ® é ^ l.o ik i€ rL ^ ted íg O ''a  A.. I. p a r a  isití 

•eono^m iento .y --de^uás e t e io s .  Dio»;
Y. Ir-muctes.añ|;s. Madrid,- 2Í| 

d8- JcEi<>.cí8-ií9.23. ! .0  '
' - - r; " MONiaíJO

BeMór ! > lr e c lo r  g e n e r a l  d e  P .rim ora- e n -  
se ñ m iz a . .  ̂ ' 'u

; limo. jSr.: E n .01 pierio ipromovId-Ch 
po r D. Julio .Fer-ftira Armesto, c-ontraí- 
l'é I t e l  ‘crdien efe M m ósL erio '^  ' 
2 -de €;duiSre-d!e^-i920, ila iSaia eüfetí&:ñ®' 
lüJGimten?0Í<}isoadm:i-niuv.rí;lvo ••del '
rjial ‘Supjsemo--Jm icbctad-o, cr:ii '
dfe Msyó íüLtimó, Ml'seateiái-a üiiya -párÉ 
f e tíílapG'Sifiva jclLce a s í : - ‘ ■ 4v-?g

Eal-laim-s qn-o deb-emo.s íloelarar-r^’’ , 
d-ec-teamos ¡la inoom pqtecia  .derostá^ 
J.arisdicGÍun para conocer- de la domant| 
da in tepu-esta por I). Julio .Pe:ceir^ 
Arm eslo €G-Dite lia Real jorden «dol M i¿| 
n tó e rio  íde -iB^truicciió^ pública y B e l te | 
A rtes -de 2 -de Ootubrvi-de .1920.” ^

Y ¡S, M, el'-RsY <-q. T>. gd dm 'tenido 
bien íGlisponer qxre- ou?x}|pSa 
da .scíiteniída íca sun p rq p te  'tórmif 

De Reail orden io- tfg n  a  AR. J. 
su eo n o c im te to  y úem-h efecí.os. .Dúc 
giiardie. ía N, I, iimiclms 'año-S'. M adri 
21 de Jú m e  0ó 1922. ,

'■ MONTEia-"!

BeSór Dmectoir general efe Prinicca 
soñaniza. t e

íliiio. S r .: E n eíl plediO: promovidÜ| 
por-D. F anslim  IMarttez- Gabaíl'díónr-í̂  
otros, c m fra  la-ReaJ lortliciiirdte iOste’M i^  
H;mterio d)o 16 do Mam) d-e 1920, la G a i^
cuarta d)o lo iOonJer îoso~ad'm>i*j>is:l.rat4--4 
vo idtel Tribu.TEal Siipmno:- Ira d]iC:iado.̂ -| 
j^figuiente á u to ;

“Rcsuliandó'qiie la cleniandaqiio-ote 
gina O'Sjiois-íatitois, ípro-ínovida a xror 
dia.-fD. iFa.n:stte iMariín-oz. Gabald.fc,i 
Jólián -Omm) jPaí,s.tor'y D .
Ldpies?- Sieinram>, M -sc^te- naóionall-es» 
dirige contra Eeal orden do 16 
Marzio do . 1920 dfal A llo P te io  -do 
trueieióa pública y Bellas 
da para  .'aiclarar y  ..caniipleiar c.mce^ytoí ? 
do o tra  idte 16 efe JucimTilyre do 191^ 
ĝ vor en!o.n(te qu-e ¡los fas-i-iiona. .ted^oró» 
C'líOs -que -so írfelorrAiaar» on ol iar.tícKl# 
01 dlríl Real dccrolo do. 19 d-c 
líe í9 i5 :  " ' i4
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Gaceta'de Madrid, “Núm.-'iSs' '¿j. Julio jo2'2
r í

mio a«-)'iaT'0 C/0 eai la  r'efcíi'da id'i'S'p'0'S,iieáónL, 
:Lo icj'ue 'd:e Iloal C'rdJe'ni ■cciinii’iiiiGO- la 

V. I,. p.aira 'SH !ü,onoteimi’eiiii:í) y- diemás 
eíeC'tCrs. D'í-' tRi 'giiaixle a V. I. mucliois;

u  de Ju e io  de 192'2... ^

íARGÜELLEB

B m o v  ¡j ir^'Cíor  g en ieea l d e  p ú -
folieae.

. IliBo. Be.: fB. M, el Rey (iq. ,D. gO 
se lia eiorvido tllsponer qire ee eoííti- 
ímen eai lel peeeeeXe ejeirejeio íceOiriioe 
mico, por el .sistema ole adniinistra- 
ciidn, las oibraiis deil Yeeinal tle
Blaiiioas a  la 'carretera dC' Alcoloa d!el 
p in a r a  tnarragoinja, proivkicia jde Ten 
m el, por -la eaiitlcM  de i4.0'00 pese
ras, como* parte  cíe la subYcnción con
cedida-para d k lia  icoiiiísárn'Cciion y con 
c^rgo ai capítulo 2d dei presupuesto 
Yii.gente-di0  este  íMiniisteido.
, Lo que de Real orden comunico a 
V. T. p.ar’a -su Conocimle¡n)ttO y dfeüiiás 
efectos. D¡io-s guárdte^ a V. I. 'mucliois 
años,, U'o-otL M de Ju n io  de 1922,

Bcñ.o ]}-: 
b lis as.

ARGuEIXEB 

Sj- ijoncral 'de Gbiue. pu-

'Tlmo. S r . : B. M. el R ey  i(qi, D. g.)' 
g?e >lia servido outori'zar a  Oia,,s lenll-cíla’* 
des peticionarias p a ra  comenzar en el 
presento ejercicio económico' t e  obras 
de ios caminos Yeiclnialeo d!e 'M provins? 
oia de Saila.manca denomlnadlo's 'GabaieO' 

Monsagrot y La Atibe rcia a  Las: ;M-eB- 
.ía'Sj ipor la;s daatidiadeo respete ti vas díê  
.MíOOO y IR.O'OO pesetiaB, como parte  
dle las subvenciones 'ConcO'Clfidais .t̂  don 
cargo al biapítiilo 21 'del preS'Upuesto 
yigeiite -de este M inisterio.

]^o iqicie de Real orden icomunico' a 
V. J. pana su c.onciclniliento y demás 
ef6Cto.s, ÍDioiS .gu'ardie a Y. • I. mucbos 
anos. Madñidt 20 de Junio de '1922.

ARGÜEI.LE'S

^efíor D irector general do Obnasi p ú 
blicas. /

A9M1BTMI» OiifBlL

i i s í S T m i o  J E  w B i J o ,  í m m m  
E ISÜSTEIi

: :.SyBDlEE-€Oi01 DE IT O O ST eill
■ Visto .el oílcio' de ese Oobierno c i

vil, jum itiendo la instancia suscrita 
por D. Juan  Heim ann Hambucb, 
con doiinlcllio en esa población, ,calle

do Balmes, número 47, en  la. que 
en representación de la Gasa O, 
Kroinsiiraeder, de Osnabruek {Alema- 
nla), según acredita con el correspon- 
.diente poder que acompaña, solicita da 
aprobación oíicial delecontpvdor do grts,' 
seco, sistem a “ 1 1 1  a ”, construido-por 
la referida -Cada, on los calibres dd  
.3, iS, ;10, 20,. 30' mC'Cberos: '

Jlesi'iltaiid'o que sometido dicbo’ coii- 
tador a las pruebas y experienci-as r e 
gí arnen lacias por la Verifrcaclón óñ- 
cial de contadores p ara  gases y líqui
dos,. ésta lia emitido M orine  favera- 
b to -a  la aprcbación solicitada:

Gonsideraiido q iid  en la tram itación 
de- este enpcdimúe, al que S’Ci iiaii acom
pañad o el pO'dcr correspondiente de 
la  Gasa constructone.; y  la.- m inorías 3- 
planos por triplicado, se iian observa
do. todoc los requisitos exigidos por 
'las disposicioijcs vigentes en la iná- 
teriá,

S. M. el Rey {q. D. g.) lia ieBido a  
b ien  disipoiicr:

1.0 La apco-baeión oficial del con
tador p-ara ;ga.s -se-co, -sistema ‘‘"tii .a”* 
■en sus calibres 3, -5, dOy 20 y 30 m e 
cheros.

’2.'̂  Que se dcvuelvú a D. Juan 
Hermann Hambucii, como solicitante, 
un ejem plar de ia-s 'memorias y pimíos 
con la correspoiidienie nota de apro
bación.

3 .0  Que los aipAcatos pertenecieíi- 
tes a este slstenm  lieven una inscrip
ción legible desd'- el exterior en la 
que se exprese el sistema a que p e r
tenece, el' nombre del alquilador o 
vendedor y el correspondiente núm e
ro de orden, que podrá grabarse en 
cualquier (pie-zía in terior dei mismo.

4.«' Quo se ram ítan dos modelos del 
citado contador a ‘Escuelas de In 
genieros efe iGaminos, Gánales y P iier- 
tp.s 37 a- la  Gentral de Ingenieros ín -  
■du^triales, respectivam ente; y ■

5A Que la  iReal orden de aproba- 
cMn, juntam ente con las formas de 
verifíoación y ccmiprobación, se p u - 
blique en la Gaceta y Boletín Oficial 
del .Ministerio.

Lo ¡que de Real orden comunicada 
páriicipo !aí V. E. para  su 'conocimien
to y traslado a la Yerifícación ¡e inte
resado, con rem isión de las memo^ia^s 
y planos por duplicado. oDios guarde 
(a .V, E. imuclios años. Madrid., 23 de 
'Mayo de 1922. El Subsecretario^. 
Alteá. )
Señor Gobernador civil de .Barcelona.

F ovwms, d e  V^erificación y  convpro'^ 
ihación.

El YeriRcador, que conocerá, per- 
feo tam ente todos lo-s detalles de-cons
trucción del sistema, reeonoeerá de
tenidam ente los contadores para  ver 
si coinciaen exactamente con los p la 
nos -de la j©líobación. 'Si son varios loé 
coiiiadores que se ens'ayan a la vez, 
se pondrán en una fila sobre un banco, 
colocado entre el gasómetro y  el con
tador regulador; el prim ero de la fiííi 
se pondrá en coimunicación con el ga- 
sómiCtro por un lado, y por el otro con 
el 'que lo sigue, y así sucesivamente 
hasta  que el últim o comunique ^por 
ñn con el contador regulador, de don
de sale el gas hacia ios mecheros para  
quemarlo. E ntro  cada contadores

y entre'r¡e;l..;:g^Blnne1úm y el. prim ero ' 
iadria. estarah colocados -'kis".man 
tros en. la. foi^na ^ácostm^brada, 
m arearán la  jj-resiórí^ absorbida poDód 
paso .del gas ipor caiJá rCoiitador.

Dispuesto todo en óst-a forma,..,.j 
procederá a empalmar Ibs conta-^ 
entre si, el p rim ero  con lel gasór 
y 'el úlfirno con el con tador reguL^..
Be a rro ja rá  el aire enceiTado en 'í 
contadores, vhaciéndoles a luaveear. 
d e  luego>.parl;e del gas contenido u. 
gasómetro, ■exainiinando a Ía:''vb¿' sr1 
fugas, que de exíéíiT S'C co rreg ir/ 
cbservando en dos m anóm etros l a . 
sióii absorbida por cadh contr 
desechando de éstos aGuellos en 
sea may-or que la  ñ jM a en el arlici: 
lo- 93 efe las Instrucciones reglmiuír 
r.ias.de- 7 de Octubre d6  dñO.L  ̂Se cci 
rá  la llave dei gasómetro y se anoW- 
lo 'que m arca la escala de éste, 
ciencio igual anoíación de la 'que Tuar-:; 
can los .contadúres. ' j
. Luego s'S; Jhará a lravesar cien iitroél 

de gas marcados en la escala del 
sometro, se leerá lo que señolau'' 
agujas en, los .cuadrantes do los cor 
tadores y se dará por termiuadu 
priimera operación.

_ iSe repu ta rá  contador bueno, de 
cibo legal, cuando el consumo de c --  
que acus-e sea igual al que se lea- ..'6H i 
■el contador 'regulador, ique serán 
correspoíiBientcs a los- l.Pü lilro.s ., 
gasómetro, hechas las correcciones 
tem peratura y  de presión correspoñ/.'^ 
dientes para  .reducir lo,s volúmeries - ' 
la teinipcratura niiodiade 15® y presá' 
de 760 milímetros. La tolerancia 
estas indicaciones es el 1 por 1.00 
exceso o por defecto.

 ̂ .Para las verificaciones en los de 
cHios de los aibohados tendrán los 
rificadb.res un  confacíO'F regulador íperA^ 
fectam ente comproha'do, y' d eterm ii " 
su constante, si la tuviera. rSe 
m ará el contador de la instalación coi 
el regulador y  se h a rá  pasar una c¡ 
tida-d de gas por ellos, después de
anotaciones correspondientes, deb ieií-|

5 indicaciones de u n d i 'do ser iguales las 
y  otro.

D e b e n  se lla r se  la  ta p a  su p e iá o r  ' 
co n ta d o r  ua u n a  'Oi.'dos de la s  caras n  
ta n g u la r e s  lat'eiral^es y -.q sias cuátro- 
tr e  >sí' c e r c a  d e  íá s  ¡abistas, p o n ie  
lOvS SGdíos de lacre  so b re  lo s  o v a l! , 
so ld a d o s a d ic h a s  p a r te s  del con  
dor, ta m b ié n r fe b e  p on erE em n  se llo  q.._ , 
f ije  la  ta p a  d e  la cara a n ter io r  y  iiíos-J  
te r io r  dei co n ta d o r  a la cara ív^ íec-̂ # 
tiva.

Yista la instancia suscrila .por dollu 
GaGos iCamacho, en la que como J 
redor de la Compañía para la 
cae ion de coTftacíores y'nmterial indus^’ 1 
tiial, 'S. A., domiciliada en B arceloi^j 
carretera de ’:Barriá, número 
cita la aprobación del contador í^ Í  
agua turbina T. E. con arranque, 
seco y calibre de 40 milimetros, í: 
truido por dicha Casa:

.'Resultando ¡que sometido dicho con-̂ ti 
tad.or a las pruebas y exiperienciírs res , 
giamc-ntarias por la Yeriñcorión ofi-^’ 
o i al de contadores para líquidos de 
provincia, ésta cmlíáó infonne íavotíj 
rabie a la aprobación s o l i c i t a d a ^ / 

•IU3S11I lando que en i a traintfáció^^



- 4 8 "  ̂JuEo tg tF  ÍGaíSfe^S Má3riaf-jfam' -íg f
ie¿it6 ex‘pGdieiite, al que so han 

.^eoiBpañado las memorias j  planos 
triplicado, se han  observado todos 

Líos requisitos exigidos por las vigentes 
slastrueciones regí amentarias,

iB. M; el :Rey <q, ■!). ;g.) ha leüldo a 
i.dien d iponcr:
-■ 1.  ̂ La aprobación oñcitd del conta-
’doripaca agua, tu rb ina T. E. con arran- 
;que,' tipo seco y calibro do 40 m ilíine- 
dtros, coiisiruído por la  B. ;A. Ceímpañía 
<jpara ia fabricaeión de contadores y 

diínaiorial industrial.
;2e Que se devuelva a D. Carlos 

■ Cainadho, corno solicitante, un ejcni- 
■plar de las memorias y planos con la 
; porrespondiontc nota cíe

^Que lodos los aparatos dcl ci- 
■;t;ado coíitador liev.en una inscripción 
ilegible desde el ex terior en que se ex -  
gmese el sistema a que pcrtGnGce, el 

ijnombre del fabricante o el alquiíador 
|y  un número de orden, así como el ca
l ib ro  del mismo expresado oii m ilíme- 
vfrtro?. 
r 4/ ■Que se í'em itan dos modelos del

lánicrno, uno a la  Escuela especial de 
.^Ingenieros do 'Gaminos, •CanalGS y 
LPuertos y otro a la iGentral de Ingenie- 
I-ros Industriales; y
) Que sesta resolución, jiiriLamente

an fas- formas de 'vertÍLcación y com'- 
ón, so publique en la O ágeta y 

?fí:7i Gfieíat del 'Ministerio. 
liO quo-ipara.su conociDirento y  trás-^ 

Miado a la Jntoresadíb.oan
de íáscMcruorias y  planos'

triplicado, ipafticipo a V* E. de Real 
ro-rden Gonmnicada.'lMosrguard'e a V. Ib 
in:iidhos años. Madrid, 2-3 do Mayo de 
?i*9áí2,—El iSubsioccotario, iAItea.,
Beñor Gobcx^nador civil de Barcelona.

>
Fariñas 'de vcrificmiión y  eómproba-

i í . ción. , . t
Los laboratorios ipara la  veriñoacióti 

do los contádoreB pertenecientes a l 
sisi-enia Turbina, T, .E. con arranquer 
tipo seco, constarán do un deposito de 
agua de 500 litros de capacidad por lo 
menos, situado conveniente a ltu ra  
p ara  dar a la corrleníe líquida una 
presión de 30 metros o de los aparatos 
necesarios a  ’Gste efecto.

[De las tuberías y llaves necesarias 
p ara  eieotuar las yerifícaeiones de los 
contadores.

iDe un recipiente d̂ o 400 litros de cae 
paeidad o de 100 litros, para  recibir 
y cubicar el agua después de haber 
pasado por el éontador icfue so verifica, 
con su correspondiente escala vertical 
graduadla qii litros.

De una 'bomba hidráulica y sus má^ 
nómetros necesarios.

Do 141003 y imateriales necesarios.pa-í 
r a d a  colocación de los contadores du
ran te  la verificación ...y .para poder es- 
tapipar en los- -que re-sulten legales el 
salto o-preeinfó de! Yerilíeador.

Los Verificadores^ con. avacto cono*  ̂
cimiento del sisteíííavy de sri faficío-:

nrmi-iento, hanán un de:fee'nido recorro- ,̂ 
üimiento de los contador es -que vayarti 
a eníayar para hereiorarse de la bue^'í 

vBaifahrioación-. j ■
Se üolnoará el contador sóbro-'-^l j 

fbaneo de envSayo {sensiblemente horb*.
izontalj y  se hará la prueba de imper^T 

í ineaibiíldad, inyectando agua con IS 
bomba hidráulica hasta la 'presión de  
15 atiríiósfCiras; si el contador perrnsi*» 
noce estanco, seguirán las demás op^ '̂ 
iraciones.; si no, lo desechará para seg 
ajustado.

Hará la prueba de ^sensibilidad exf'^ 
minando si el vcontador,. funciona ál 
gasto de £ por dOO de sü rendimientdr 
para ío que usará cañuelas corresxjoU'? 
dientes a dichos gastos.

Las pruebas de exactitud- las efee- 
tuará a plena admisión, y  al gasto del 
50 por lOÓ de su rendimiento, exatr^4 
nando ¡si el error no excede del 5 por 
iOO, en jmás o en menos.

Sí todas las priuiibas anteriores hatí 
sido .favorables al contador, puede pro^> 
cederse al punzonaje.

Las operaciones de comprobación 
los contadores instalados en los doxiii--: 
cilios de los particulares serán las; 
mismas ex^presadas, usando la presién 
natural del agua en aquel lugar. ■

Los 6'e-llos o precintos que deheráli; 
colocarse son: un precinto de plomo; 
en uno de los tornillos qüe une eL- 
cuerpo'del contador a la tapa y otro en 
el tapón de arranque,^ o un solo pro-; 
cinto^-que coja ambos Tornillos,


